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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

 

Declarar de Interés Cultural el “30 ANIVERSARIO DEL CENTRO DE 

VETERANOS DE GUERRA DE LA PAMPA” a cumplirse el próximo 12 de 

mayo del corriente año; por su valioso aporte social, educativo, histórico y 

comunitario a la “CAUSA  MALVINIZADORA” en todo el territorio provincial.  
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F U N D A M E N T O S 

Señor Presidente: 
                               El Centro Veteranos de Guerra de La Pampa, significa la 
unión de todo aquel veterano de guerra de Malvinas que habita nuestra 
provincia. Es una institución provincial que se formó para reivindicar la Gloriosa 
Gesta, y honrar a los Héroes Pampeanos que dieron su vida, por la defensa 
soberana de nuestro territorio nacional y dignidad personal de cada uno de 
nosotros.  

Dicho centro tiene como objetivos: a) Recordar en forma permanente a 
quienes entregaron sus vidas en la batalla austral por la integridad territorial y 
el honor nacional. b) Bregar por el desarrollo espiritual y material de todos los 
veteranos de guerra, para que los mismos se sientan útiles a sí mismos y a la 
Nación. c) Reivindicar la Gesta de Malvinas, extrayendo las lecciones y pasajes 
más relevantes de dicho hecho nacional, por la grandeza nacional y la dignidad 
de su pueblo.  

En cuanto a la historia y presente del CENTRO VETERANOS DE 
GUERRA DE LA PAMPA, el mismo fue creado el 12 de mayo de 1990, en las 
instalaciones del Centro Cultural Maracó de la Ciudad de General Pico, siendo 
su primer Presidente Jorge Montero. Comenzó por realizar un relevamiento de 
las necesidades básicas de nuestros Veteranos, previa confección de un 
padrón para individualizarlos y generar un contacto fluido con cada uno de 
ellos.  

  Cuando se renueva la Comisión Directiva, queda Carlos Weispek como 
Presidente,  comenzando a realizarse las reuniones de la institución en Santa 
Rosa, Capital de La Pampa. Fue un centro homogéneo; se trabajó en conjunto 
con la Federación Nacional y empezaron a darse algunos beneficios, en base a 
necesidades demandadas. Aproximadamente hacia el año 1993 se encamina 
como Institución, con todas las formalidades requeridas al efecto.  

 “MALVINIZAR” la provincia fue una de las primeras acciones de 
concientización sobre la gesta de Malvinas, llevadas adelante por el Centro de 
Veteranos de La Pampa, dando charlas en los establecimientos educativos 
primarios, secundarios, escuelas para adultos y Universidad, instituciones 
privadas y del Estado.  
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     Se vendieron calcos y rifas para juntar fondos, se calcaban remeras con 
el Logo del Centro; siendo muy importante lo recaudado con la Rifa Nacional 
de Veteranos, gracias a la Federación. El de La Pampa fue uno de los primeros 
centros provinciales de veteranos del país. Con lo recaudado en la Rifa 
Nacional mencionada, se compró la casa en 1997, actual sede de la institución, 
ubicada en Calle Salta 547 de la Capital provincial. Se refacciona bien y se 
inaugura el 4 de Abril de 1998. 

    Una de las fotos más importantes que tiene el Centro es cuando desfiló 
completo con su uniforme durante la visita del Presidente de la Nación a Santa 
Rosa, en el año 1993. También logró algo muy importante que fue la visita del 
Comandante del Glorioso Crucero ARA General Belgrano, Elías Bonzo, que dio 
charlas en escuelas y visitó localidades de la provincia. 

    Una vez inaugurada la sede, comenzó la construcción del SUM detrás 
de ella, con 15 x 10mts, con sus 6 baños para los visitantes y cocina comedor 
con parrilla. Finalmente el Salón se inauguró el 20 de Agosto del 2000 con una 
gran ayuda del gobierno provincial y la comunidad pampeana. Por un tiempo el 
SUM fue usado para Salón de Fiestas, pero hace unos 5 años que los 
Veteranos decidieron transformarlo en MUSEO PROVINCIAL DE MALVINAS.  

  Han realizado muchas misas y encuentros nacionales de Veteranos de 
Guerra. Hay una gran muestra allí, donde parte de la misma fue usada en la 
Guerra. También dentro del Centro se encuentra un Cenotafio, donde se 
recuerda a los Caídos Pampeanos en la Guerra y la Post-Guerra.  

    Otra tarea muy importante, llevada a cabo por el Centro de Veteranos, 
consiste en visitar y recorrer todas las unidades de privación de la libertad, 
dando charlas, compartiendo con los internos y enseñando el NO USO DE 
ARMAS y contando lo que es estar cerca de la muerte.  
   La Pampa tiene 4 Héroes que dieron la vida por defender nuestras 
amadas Islas Malvinas e islas del Atlántico Sur, y que hoy custodian el Glorioso 
Crucero ARA General Belgrano, ellos son: 

 Daniel Lagos de Telén, Hugo Gatica de Limay Mahuida, Alberto 
Amesgaray de General Pico y Jorge Pardou de Jacinto Arauz.  

 También el Centro adoptó a un Caído en el Crucero, Osvaldo Martínez, 
como Héroe pampeano, ya que su Madre vive en Santa Rosa desde la 
guerra. 

   Como se expresara anteriormente, el Centro de Veteranos cuenta con 
un Museo, donde se puede observar material, objetos e indumentaria que 
fuera llevada en la Guerra. Se puede apreciar material usado por el Soldado 
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del Ejército Argentino, una balsa similar a la que se salvaron los sobrevivientes 
del Crucero ARA General Belgrano, una gran Maqueta del Crucero y mucho 
material bibliográfico, pedagógico, además de una gran muestra fotográfica de 
la Gesta.  

      El Centro es visitado en el año por toda la comunidad en general, 
además de las instituciones educativas. Está conformado por casi 90 
Veteranos de Guerra de toda la provincia, procedentes de Arata, 
Bernasconi, Eduardo Castex, General Acha, General M.J Campos, General 
San Martín, General Pico, Winifreda, Miguel Riglos, Guatraché, Jacinto Aráuz, 
Macachín, Maisonnave, Monte Nievas, Rancul, Santa Rosa, Toay y Trenel.  

   La llegada de los Veteranos no nativos fue debido a que hace unos 
28 años aproximadamente, llegaron varias unidades militares para conformar la 
Guarnición Santa Rosa y Guarnición Toay, y entre esas unidades hay 5 que 
participaron Heroicamente en la Gesta de Malvinas; como la Décima Brigada 
Mecanizada “Teniente General Nicolás Levalle, Regimiento de Infantería 
Mecanizado 6 “General Viamonte”, Regimiento de Infantería Mecanizado 12 
“General Arenales”, Compañía de Ingenieros Mecanizada 10 y la Compañía de 
Comunicaciones Mecanizada 10.  

     También La Pampa fue anfitriona de las unidades militares antes 
mencionadas, más el Glorioso Regimiento 7 a fines del año 1981, donde se 
realizó la última instrucción militar antes de la Guerra.  

     Además de toda esta gran tarea malvinizadora para que la Gloriosa 
Gesta no se olvide, se han realizado muchas actividades solidarias, cuando 
la ciudad y/o la provincia lo han requerido. En todas las inundaciones que han 
afectado a la Capital, el Centro ha sido sede de grandes donaciones, donde los 
mismos Veteranos salían a repartir por los barrios lo recaudado a quienes lo 
necesitaran. La Sede fue usada también para actividades sociales y talleres 
realizados para niños de diferentes lugares de la Ciudad y la región. Se 
realizaron “Locros Malvineros” y la recaudación de los mismos fue donada a 
hogares de mujeres en situación de tránsito por diversos motivos. También ha 
contado con un puesto de comidas en muchas Ferias realizadas por la 
Municipalidad de Santa Rosa en el predio de las vías del ferrocarril.  

     Como alguien cercano a los veteranos expresara: “Ellos esperan muy 
contentos las visitas de la comunidad, ya que son un gran mimo al alma. 
Debemos valorarlos como se debe y merecen, porque además de haber 
luchado y dado hasta la propia vida por nuestra Patria, siguen trabajando 
día a día por la sociedad y eso es algo que vale la pena destacar”.  
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    Por nuestras Islas Malvinas Argentinas y nuestros Heroicos Veteranos 
de Guerra, invito a mis pares a acompañar con su voto afirmativo el presente 
proyecto de resolución.  

 


